
 

 
 
 

 
 

NOTA DE PRENSA 

 

Consum renueva su compromiso con el programa 

#EmergenciaPorElEmpleo para impulsar la inclusión laboral de 

personas en situación de vulnerabilidad  

• Esta iniciativa de la Fundación Adecco tiene como objetivo apoyar en su acceso al 
empleo a las personas que tienen más dificultades para competir en el mercado laboral. 

• Desde su puesta en marcha, este programa ha atendido a más de 40 personas, se han 
llevado a cabo más de 750 acciones de formación y orientación laboral y 226 iniciativas 
de intermediación con empresas. Además, se han firmado 29 contratos laborales. 

• Con la renovación de este acuerdo de colaboración, Consum contribuye a la puesta en 

marcha de nuevos itinerarios formativos para personas en riesgo de exclusión de las 

provincias de Castellón y Valencia.   

Valencia, 15 de julio de 2025.- Consum renueva su compromiso con el programa 

#EmergenciaPorElEmpleo de la Fundación Adecco para contribuir a la inclusión laboral de 

personas en situación de vulnerabilidad.  

Pedro Hernández, director de Personas y Bienestar de Consum; Arancha Jiménez, directora de 

Estrategia, Fundraising y Desarrollo de la Fundación Adecco, y Mercedes Alcover, directora 

regional de la entidad en la Comunidad Valenciana, han participado en la firma de renovación del 

convenio. 

Desde que la Cooperativa apoyó por primera vez la iniciativa #EmergenciaPorElEmpleo, de la 

Fundación Adecco, se ha atendido a 41 personas en situación de vulnerabilidad, se han llevado a 

cabo 752 acciones de orientación laboral y formación, 226 de intermediación y se han firmado 29 

contratos laborales.  

Durante 2025 y, gracias a la renovación del acuerdo, el apoyo de Consum se verá reflejado en el 

acompañamiento a personas en situación de vulnerabilidad a través de itinerarios de empleo en 

las provincias de Castellón y en Valencia, más en concreto en municipios afectados por la dana. 

Las personas beneficiarias serán mujeres víctimas de violencia de género y con cargas familiares 

no compartidas, con discapacidad y/o personas en riesgo de exclusión por otros motivos.  

“En Consum creemos en el poder transformador del trabajo y en la responsabilidad que tenemos 

como empresa para generar un impacto social positivo. Este acuerdo representa un paso concreto 

hacia un modelo más inclusivo, donde el talento y el potencial de las personas cuentan más que 

sus circunstancias”, remarcó Pedro Hernández, director de Personas y Bienestar de Consum. 

Por su parte, Mercedes Alcover ha querido agradecer el respaldo de Consum a esta iniciativa. 

“Las tasas de exclusión siguen lastrando a la región. Es por ello que necesitamos hacer un 

esfuerzo extra para que quienes lo tienen más difícil puedan encontrar una salida a su situación de 

exclusión a través del empleo. Con la implicación de Consum estamos más cerca de lograr el 

propósito de que nadie se quede atrás”, ha asegurado.  

5 años de colaboración y esfuerzo conjunto 

El programa #EmergenciaPorElEmpleo de la Fundación Adecco se puso en marcha para hacer 

frente a las graves consecuencias derivadas de la crisis de la COVID-19. Cinco años después, este 

programa sigue siendo plenamente vigente, ya que según indica la tasa AROPE, el porcentaje de 

la población en riesgo de pobreza o exclusión social, alcanza el 29,6% de la población de la 



Comunidad Valenciana - 1,5 millones de personas- se encuentran en esta situación de desamparo.  

Estas cifras sitúan a la Comunidad Valenciana entre las regiones en las que más aumenta la tasa 

AROPE respecto al año anterior: crece 2,1 puntos. 

 

Sobre Fundación Adecco 

Constituida en julio de 1999, la Fundación Adecco es fruto de la responsabilidad social que asume la firma Adecco 

como líder mundial en la gestión de recursos humanos. Su principal objetivo es la inserción en el mercado laboral de 

aquellas personas que, por sus características personales, encuentran más dificultades a la hora de encontrar un 

puesto de trabajo. La Fundación Adecco lleva a cabo programas de integración laboral para: 

- Personas con discapacidad 

- Hombres y mujeres de +45 años parados de larga duración 

- Mujeres con responsabilidades familiares no compartidas o víctimas de violencia de género 

- Otros grupos en riesgo de exclusión 

Sigue toda la actualidad de la Fundación Adecco en: 

      

 

Más información:    

Comunicación Fundación Adecco 

Irene Gil / Elena Arranz 

irene.gil@adecco.com / elena.arranz@adecco.com 

Telf. 672001061 
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